
REPÚBLICA DE CHILE 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS 
FISCAL~A 1 

MATERIALES AUTORIZADOS PARA 
SER UTILIZADOS EN INSTALACIONES 
DOMICILIARIAS DE ALCANTARILLADO, 
AL INODORO STANDARD SALIDA 
HORIZONTAL, MARCA IRÉBOL, 
MODELO COMPAC Y ESTANQUE DE 
LOZA V~TREA MARCA TRÉBOL, 
MODELO RAPlD JET PLUS, 
FABRICADOS EN PERÚ POR 
CORPORACI~N CERÁMICA S.A., E 
IMPORTADOS A CHILE POR 
"CONSTRUMART S.A.". 

VISTOS: La Ley No 18.902; el D.F.L. MOP No 382, de 1988; 
los artículos 6O, 42O, 43O, 44O, 45O, 46O, 47O, y 48O, 
del D.S. MOP No 50102; el D.S. MOP. N0258/09; 
Resolución N01600/08 de la Contraloría General de 
la República; lo solicitado por Corporación 
Cerámica S.A. mediante carta de fecha 26.1 1.09; 
Certificados CESMEC NOSCC-47452 y N0SCC- 
47451, ambos de fecha 20.10.09. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios la fiscalización y el control del 
cumplimiento de las normas relativas a Servicios 
Sanitarios, establecidas en la ley No 18.902 y el DFL 
MOP No 382 de 1988, y las funciones normativas y 
de control de la legislación, en lo que corresponde a 
diseño y construcción de instalaciones de agua 
potable y alcantarillado domiciliarios. 

Que Corporación Cerámica S.A. adjuntó 
Certificados que acreditan el cumplimiento íntegro 
de las exigencias establecidas en la NCh407 
"Artefactos Sanitarios de Loza Vítrea - Requisitos y 
métodos de ensayos". 



Que Corporación Cerámica S.A. solicitó a esta 
Superintendencia, la inclusión en la nómina de 
materiales autorizados, del inodoro standard salida 
horizontal, marca Trébol, modelo Compac y 
estanque de loza vítrea marca Trébol, inodelo 
Rapid Jet Plus, fabricados en Perú por Corporación 
Cerámica S.A., e importados a Chile por 
"Construmart S.A." 

Que los Certificados CESMEC NOSCC-47452 y 
NOSCC-47451, ambos de fecha 20.1 0.09, acreditan 
el cumplimiento íntegro de las exigencias 
establecidas en la NCh407 "Artefactos Sanitarios 
de Loza Vítrea - Requisitos y métodos de 
ensayos". 

R E S U E L V O :  (exento) 

SUPERINTENDEMClA No 
4693  

1 

i. - INCL~IYASE a contar de la fecha de la presente Resolución, en la 
Nómina de Materiales Autorizados para utilización en 
Instalaciones Domiciliarias de Alcantarillado, al inodoro standard 
salida horizontal, marca Trébol, modelo Compac y estanque de 
loza vítrea marca Trébol, modelo Rapid Jet Plus, fabricados en 
Perú por Corporación Cerámica S.A., e importados a Chile por 
"Construmart S.A". 

El conjunto formado por inodoro - estanque, no pueden ser 
modificado, ya que la presente autorización es para el conjunto y 
no para los elementos que lo componen actuando ya sea en 
forma individual o en otro tipo de combinación. 

2. - CONFORME a lo estipulado en el D.S. MOP N050/02, estos 
artefactos sanitarios deben ceñirse a la Norma Chilena vigente 
NCh 407, y cumplir con todos los requisitos y ensayos indicados 
en esta norma. 

3. - EL TIPO DE CERTIFBCACIÓN de los artefactos sanitarios 
deberán corresponder al de certificación de lotes o partidas 
conforme a las pautas fijadas por el Instituto Nacional de 
Normalización (I.N.N.). 

4. - LOS FIBTIINGS PARA ESTANQUES DE INODOROS a utilizar, en 
el conjunto inodoro - estanque, deberán contar con Resolución de 








